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i . . A , • . 

CIRCULAR NUM. 133 
En cumplimiento del artÍGuto 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganade r í a , se declara 
oficialmente extinguida la Gloso
peda en el t é r m i n o munic ipa l de 
Almanza, cuya existencia fué de
parada oficialmente con fectía 24 de 
Junio de 1946. 0 

Lo que se publica en este per iód i -
Co oficial, p a r a general conoci
miento. " 

León, 24 de Octubre de 1946. 
3446 E l Gobernador civil , 

del 

C I R C U L A R NÚM. 134 
^ cumplimiento del articulo 17 

Vlgente Reglamento de Éploo-
tlas de 26 de Septiembre dé 1933, y a 
JroPuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Jj0yincial de Ganade r í a , se declara 
p á l m e n t e extinguida la Glosope-
leĵ 11 el tér in ino munic ipa l de Cana-

s' Cliya existencia fué declarada 

oficialmente con |fecha 16 de Jul io 
de 1946. 

Lo que se publica en este pe
r iód ico oficial», para general cono
cimiento. 

León, 24 de Octubre de 1946. 
3447 J £ l Gobernador civil , 

C I R C U L A R NUMERO 136 
En cumplimienfb del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
v inc ia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la Glosopeda 
na en el t é r m i n o munic ipa l de Pue
blo d^ L i l l o , ,ci|ya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 27 de 
Julio de 1946. 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial , para general conoci
miento. 

León, 24 de Octubre de 1946. 
3448 E l Gobernador civil 

- 1 ' • o - • , " 
_ • «v o • 

GIRCÜ1AR NUMERO 137 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre dé 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Krovine|al de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
sintomático, en el t é r m i n o munic ipa l 
de Boña r , cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 23 de 
Septiembre de 1946. 

Lo que se publica en este pe r ió 
dico oficial, para geiieral conoci
miento. 

León, 24 de Octubre de 1946. 
3449- . E l Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NUM. 138 -
E n c u m p l i m i é n t o dél a r t í cu lo 17 

hel vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Sepftembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la glosopeda 
en el t é r m i n o municipal de Mur ías 
de Paredes, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 29 
de Jul io de 1946. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León , 26 de Octubre de 1946. 
3450 E l Gobernador civil . 

Carlos Arias Navarro 

ipnlaEion protlBEial de León 
A N U N C I O 

Concurso de destajo para la cons
t rucc ión del C. V. de V a l m a r t i n o a 
la carretera de S a h a g ú n a las A r r l o n -
das. - * 

Presupuesto total, 17.420t94pesetas. 
Fianza provisional 348,42 pesetas. 
D o c u m e n t a c i ó n de manifiesto en 

la Secretar ía de la Corporac ión , en 
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la que t a m b i é n se p o d r á n presentar 
proposiciones debidamente reinte
gradas durante el piazo de diez d ías 
h á b i l e s contados a partir del siguieo' 
te a la pub l i cac ión del anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de diez a trece. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Palacio provincial a 
las doce horas del siguiente día al en 
que termine el plazo, 

León, 23 de Octubre de 1946.-El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 

3468 , N ú m . 574.-34,50 ptas. 

Deleéacliin de Hacienda 
de la gratMa de Ledo 

Administración de Propiedades 
y conlrilimión Territorial v 

Formación de documentos cohratorios 
Recibida orden de la Superioridad 

sobre la p róx ima modif icac ión de 
los tipos tributarios de la Contribu
ción Terr i tor ia l , se pone en cono
cimiento de los Ayuntamientos dé 
esta provincia a fin de que c o n t i n ú e n 
la fo rmac ión de los documentos co
hratorios, pero consignando sola
mente nombres, índ ice de riqueza, 
l íqu ido imponible y fallidos los que 
los tengan según Circular de esta 
Admin i s t r ac ión de fecha 16 de Octu< 
bre p r ó x i m o pasado, publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de 29 del mismo, hasta que oportu
namente se les notifiquen los nuevos 
tipos. 

Los Ayuntamientos del partido j u 
dic ia l de Villafranca, según se les 
tiene ordenado espe ra rán a que se 
les comunique las cifras globales co
rrespondientes. 

León, 4 de Noviembre de 1946.— 
E l Administrador de propiedades.— 
Jul io F. Crespo.-V.0 B.0: E l Delega
do de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 3546 

lefatnra Airoflóiisa de León 
SERVICIO N A C I O N A L D E 

P A T A T A DE SIEMBRA 
Habiendo sido adjudicadas a esta 

Jefatura un cupo de patata de siem
bra, para necesidades de agriculto
res de la provincia, de procedencia 
nacional y de importancia extranje
ra, se abre concurso entre los alma

cenistas legalmente autorizados qué 
pudiera interesar el hacer la impor
tac ión y .d i s t r ibuc ión del referido 
cupo. 

Las condiciones y d e m á s requisi
tos necesarios es tarán a d ispos ic ión 
de los interesados en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica , hasta el 
11 del p róx imo mes de Noviembre. 

León , 28 de Octubre de 1946.—El 
Ingeniero- Jeje, Uzquiza. 3474 

. ' o o - ' 

Servicio Nacional de la patata de 
• siembra 

Sobre-precios de la patata de siem
bra que reg i rán para la c a m p a ñ a 
1946-1947.: 

Dec la rac ión definitiva de cose
chas. 

Solicitud de almacenes selectores. 
Sobre'precios: 

Por el Servicio N a c i ó n ^ de la Pa-
tatata de Siembra han sido aproba
dos los siguientes sobre-precios para 
la patata autorizada producida en 
zonas oficiales de siembra de esta 
provincia. 

A) Variedades escogidas y 
Blanca de León , Encarnada de 

León, Amar i l l a de León, Morr i l lo , 
Royal Kidney. Sabina, 0,35 ptas, k i lo 

B) Variedades extranjeras: 
1. Nacionalizadas,—Alava, 
2. Inglesas.—Arran Victory, Ker-

nis P ink . " . 
3. Holandesas .—Indus t r i é , Furo-

re, Bintje. 
4. Danesas.- Branderslew. Alma , 
5. Suecas. —Alpha, 
Q) Variedades extranjeras de se

gunda multiplicación. 
Ár lucea , Sabina, Alava. Wekara-

gis, Ar ran Victory, Royal, Kidney, 
Kernis Pink, 0,15 pesétas k i l o . 

D) Variedades Nacionales. 
Encarnadas, 0,15 pesetas k i lo . 
Restantes variedades, 0,10 i d . el i d . 
Estos sobre-precio* se a p l i c a r á n al 

precio oficial que la patata de con
sumo tenga en cada momento. 

Peclaración[definitiva de cosecjxas 
Con esta fecha se remiten a todos 

los Sres. Presidentes de las Juntas 
vecinales. Delegados de este Servi
cio en los pueblos incluidos en las 
zonas de siembre, suficientes impre
sos para que efectúen los agriculto
res la dec la rac ión definitiva de co
secha. Un ejemplar de la citada de
c la rac ión deberá ser remit ido a esta 

Jefatura Agronómica antes del rf^ 
10 del p r ó x i m o mes dé Noviemb ^ 

Solicitud de almacenes selectores 
Todo aquel almacenista de patata 

de siembra, que hubiera trabajad 
en años~ anteriores y desee efectuar 
lo en la presente c a m p a ñ a d e b ^ 
efectuarlo a esta Jefatura, antes del 
día 10 del p r ó x i m o Noviembre, con-
signando los datos exigidos habi-
tualmente. 

Lo que se hace púb l ico para co
nocimiento general y cumplimiento 
por parte de los interesados. ; 

León, 29 de Octubre de 1946.— 
Ingeniero Jefe, Uzquiza, 3477 

Gnerp Nacional de Ingenieros 
í e Hiñas 

A N U N C I O 
Se hace saber: Que el Excmo.se-

ñ o r Gobernador c iv i l ha aprobado 
el expediente de la mina que aconti-
n u a c i ó n se menciona, lo que se 
anuncia con objeto de que los que 
se crean perjudicados presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo "de 
treinta d ías a contar del siguiente al 
de la pub l i cac ión de anuncio en eí 
BOLETÍN OFICIAL en v i r t u d de lo dis
puesto en el ár t . 55 del Reglamento 
de Miner ía vigente, 

«Segunda Demas ía a Caducada 
Gardoqu i» n ú m . 10.851, de hulla, de 
2,41 hec tá reas , del Ayuntamiento de 
Mata l lán de Torio, cuyo interesado 
es D , Ricardo Tascón Brugos, veci
no de Matallana de Torio, y repre
sentante D. Fél ix F e r n á n d e z Rodrí
guez, de León, 

L e ó n , 29 de Octubre de 1946.—El 
ingeniero Jefe. Celso R. Arango. • 3493 

Mffllistraííia n o i M 
Ayuntamiento de 

Sobrado 
Confeccionado por la Comisio 

este Ayuntamiento el Padrón de ar
bitrios municipales sobre el co 
mo de carnes frescas y saladas, P 
el ejercicio de 1946, se halla d e ^ 
nifiesto al púb l i co para oir rec 

J 1 Hías e*1 clones por el plazo de la U1 
Secretar ía del Ayuntatnient0' 

Sobrado. 28 de Octubre de A-
E l Alcalde, P. Gómez. 

http://Excmo.se-


Idmlfllslracióe fle lesflEia 
lo de primera instancia dé León 

! Luis Santiago Iglesias, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 

su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de menor cuan t í a de que se 
hará méri to recayó sentencia que 
contiene el encabezamiento f parte 
dispositiva siguientes: 

Encabezamiento.—Sentencia.— En 
la ciudad de León á ve in t idós de Oc-
lubre de m i l novecientos cuarenta y 
seis: Vistos por el Sr, D . Luis San
tiago Iglesias, Juez de. Primera Ins
tancia de la misma y su partido, los 
presentes autos de j u i c i o ordinario 
declarativo de menor cuan t í a , segui
dos entre partes, de la una y como 
demandante D. Rafael Otero Alva-
rez, mayor de edad, Presb í te ro y ve
cino de esta Capital, representado 
por el Procurador D, Agust ín Re 
vuelta y dir igido por el Abogado 
Don Eduardo de Paz, y de la otra y 
como demandado D. Amador Cha 
morro Casado, t a m b i é n mayor de 
edad, industrial minero y vecino de 
Torre del Bierzo, declarado en re
beldía por no haberse personado en 
autos, sobre r e c l a m a c i ó n de cinco 
mil pesetas. 

Parte disposi t iva .—«Fal lo: Que es 
timando totalmente la demanda i n 
terpuesta por D, Raíael Otero Alva 
Tez, debo condenar y Condeno al de 
mandado D. Amador Chamorro Ca 
sado a que tan pronto sea firme ésta 
sentencia abone al demandante la 
cantidad de cinco m i l pesetas con 
^as los intereses legales de la misma 
a razón del cuatro por ciento anual 
contados desde el día once dé Jul io 
pltimo, hasta su completo "pago 
^poniendo al Sr. Chamorro todas 

costas ocasionadas en este proce
dimiento. Por la rebe ld ía del deman 
dado, cúmplase lo dispuesto en el 
^ í c u l o 769 de la Ley rituaria c i v i l 

^sí por esta m i sentencia, definit i 
Va vn i . • ' 

"mente juzgando, lo pronuncio 
^ando y firmo.-Luis Santiago.— 
f r i c a d o . 
^La sentencia inserta fué publicada 

^ mismo día de su fecha. 
Qp ^ara su inserc ión en él BOLETÍN 
^ClAL de esta^provincia, a fin de 
^ Slrva de not i f icación al deman 
Qa 0 rebelde D. Amador Chamorro 

Sa^o, se extiende el presente edic 

to en León, a veintiocho de Octubre de, se extiende el presente en León a 
de m i l novecientos cuarenta y seis.— . dieciseis de Octubre de m i l nove-
Luis Santiago.—El Secretario j u d i - cientos cuarenta y seis.—Luis San-
cial , Valent ín Fe rnández . 

3507 N ú m . 570.-94,50 ptas. 
tiago.—El Secretario Judicial , Va
lent ín F e r n á n d e z . 

3466 - N ú m . o69 —91,50 pta?. 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia de está Ciudad 
y Partido de León . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo de que se h i r á men-
ci n, recayó la sentencia que contie
ne el encabezamién to y parte dispo
sitiva del siguiente tenor: 

Encabezamiento.—Sentencia.—En 
la Ciudad de León a veintiuno de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 

seis. E l Sr. D. Ricardo Alvarez 
Abundancia, Juez Munic ipa l d e 
León, en funciones del de Primera 
Instancia del Partido por vacante 
del cargo, habiendo visto los presen
tes autos de j u i c i o ejecutivo, seguido 
entre partes, de la una y co no ejecu
tante Don Pedro Iglesias Mar t ín , ma
yor de edad, casado, industr ia l y ve
cino de Trobajo del Camln >, repre
sentado por el Procurador Don Luis 
F. Pereiro y dir igido por el Letrado 
Don José Pjnto Maestro y de la otra 
y como ejecutado Don Andrés Sab ín 
García , t a m b i é n mayor de edad, i n 
dustrial y de la misma vecindad, de
clarado en rebeld ía por no haberse 
personado en los autos, sobre pago 
de tres m i l pesetas; y 

Parte dispositiva. — «Fal lo: Que de
bo mandar y mando seguir adelante 
la ejecución hasta hacer trance y re
mate de los bienes embargados al 
demandado Don Andrés Sab ín Gar
cía, vecino de Trobajo del Camino y 
con su producto pago total al ejecu
tante Don Pedro Iglesias Mart ín , de 
la cantidad de tres m i l pesetas de 
pr incipal intereses legales de dicha 
suma desde la fecha del protesto y 
al pago de las costas, en todas las 
cuales condeno expresamente al eje
cutado. 

Así por esta m i sentencia que se 
notificará personalmente al deman
dado rebelde, si así lo solicitare la 
parte contraria, o en otro caso en la 
torma prevenida por la Ley, lo pro
nuncio, mando y firmo. —Ricardo 
A. Abundanc ia .—Rubr icado .» 

Dicha sentencia fué publicada en 
su fecha. 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma legal al demandado rebel-

Juzgado de instrucción de Riano 
Don 'Ulpiano Cano Peña , Juez Co

marcal sustitiito en funciones de 
ins t rucc ión de Riaño y su part ido. 
Por el presente ruego a todas las 

Autoridades y ordeño a la Po l ic ía 
Judicia l dispongan la busca y res
cate del sembviento que luego^se re
señará , pon iéndo lo caso dé ser ha
bido a disposic ión de^ este Juzgado 
en u n i ó n de la persona o personas 
cuyo poder se encuentre si. no acre
ditan su legitima adqu i s i c ión . Acor
dado en sumario n ú m . 30 de 1946 
por hurto de4 un caballo al vecino 
de ¡.Escaro D. Patricio F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z , 

Semoviente sastraido 
Un caballo, pelo cas taño , 6 cuar

tas y media de ajzada, seña les con 
pelo blanco ambos costillares, tiene 
en una de las ancas una P y en la 
otra una J producida esta ú l t i m a por 
una herida, de trece a ñ o s , herrado 
de las cuatro extremidades y m u y 
gordo. 

Dado en Riáño a 26 de Octubre de 
1946.—Ulpiano Cano,—El Secretario 
jud ic ia l , P. H . (ilegible). 3464 

Don Ulpiano Cano P e ñ a , Juez Co
marcal sustituto, en funciones de 
Ins t rucc ión de Riaño y sü part ido. 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades,, y ordeno a la Pol ic ía 
Judicial , dispongan la busca y res-
cate de los efectos que luego se 
d i r án , pon iéndolos , caso de ser ha
bido, a d isposic ión de este Juzgado; 
en u n i ó n de la persona o personas 
en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legít ima adqu i s i c ión . 
Acordado en sumario n ú m e r o 27 
de 1946, por robo de herramientas a l 
contratista de las obras del puente 
Cuniello, sita en el k i lómet ro treinta 
y seis de la carretera de R iaño a 
Colunga, D. Agapito Fontecha V a l -
buena. 

Efectos robados y no recuperados 
Un saco de cemento, unas tenazas, 

doce calderas, un bo t iqu ín con ga
sas, agua oxigenado y otros enseres. 
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un paquete de dinamita contenien- i Cédala de citación 
do treinta y ocho cartuctios, veint i- i Por la presente, se cita, l lama y 
cuatro fulminantes, un nivel una emplaza a i autorx) autores del robo 
escuadra, dos paquetes de puntas, i,cometido en la noche del veint iuno 
dos paletas de cantero y varios pun 
teros. 

Dado en Riaño, a 25 de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y seis.— 
Ulp ianó Cano.—El Secretario j u d i -
n ia l , P. H . , (ilegible), 3463 

, ' o p 

Don Ulpiano Gano- P e ñ a , Juez Co
marcal sustituto en funciones de 
Ins t rucc ión de R iaño y su partido. 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades, y ordeno a la Pol ic ía 
Judicial , dispongan la busca y res
cate de los efectos que luego se 
d i r án , poniéndolos , , caso de ser ha
bidos, a disposición de este Juzgado, 
en u n i ó n de la persona o personas 
en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legít ima adqu i s i c ión . 
Acordado en sumario n ú m e r o 29 
de 1946, por robo de herramientas 
al Contratista de las obras de la 
t r a ída de aguas de Cistierna D. Teo
doro La r r aun . 

Efectos robados 
Un pico, una pala, un paquete de 

p u n t a s , ' un serrote, dos calderos 
nuevos, un nivel de agua y una p i 
queta de a lbañ i l . 

Dado en Riaño, a 24 de Octubre 
de 1946.—Ulpiano C a n o . - E l Secre
tario jud ic ia l , P. H , , (ilegible). 3462 

Requisitoria . 
Por el presente, ruego y encargo 

a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Pol ic ía Judic ia l , 
procedan a la busca, captura e i n 
greso en la Pr i s ión Provincial de 
León , del penado José María del 
Río Sánchez-, de 30 a ñ o s de edad, 
soltero, jornalero, hi jo de Gerardo y 
Ascensión, natural de Yugueros y 
vecino de Villanueva de las Manza
nas, al objeto de cumpl i r la pena de 
cinco meses de arresto mayor que le 
fué impuesta por sentencia de la 
la l i m a . Audiencia Provincial de 
León . 

Así lo dispuse para cumpl i r orden 
de (ficha Superioridad, dimanante 
de la causa n ú m . 57 de 1940, por 
robo, seguida contra el r e í e r i do pe
nado. 

Dado en La Vecilla, a veinticua
tro de Octubre de m i l novecien
tos cuarenta y seis,—Antonio Mp-
Jleda. 3459 

al ve int idós del actual, al vecino dé 
Vi l l aman ín Angel Alonso, para que 
en el t é r m i n o de diez d ías compa
rezcan ante este Juzgado al objeto 
de seif oídos er̂  sumario n ú m . 75 de 
1946, que instruyo por robo. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la pol icía jud ic ia l , 
procedan a la busca y ocupac ión de 
los siguientes objetos: 50 ki los de 
azúca r blanca; dos pares de zapatos 
de becerro; una cavada de madera; 
4 bufandas de estambre de colores 
varios; una docena de plumas estilo
gráficas; 6 cazadoras de n i ñ o y 300 
pesetas en billetes del Banco de Es
p a ñ a , de una peseta, y caso de ser 
habidos sean puestos a d i spos ic ión 
de este Juzgado, en u n i ó n de la per
sona o personas en cuyo poder se 
encuentre si en el momento no acre
ditan su legít ima procedencia o ad
quis ic ión. , 

La Vecilla a 28 de Octubre de 
1946.—El Juez de Ins t rucc ión , Anto
nio Molieda. 3457 

Por la presente se cita, l lama y 
empla/a al antor o autores del robo 
de un j a m ó n , dos brazuelos, dos k i r 
los de chorizos, tres de morcillas, 
dos docenas de huevos, un k i l o de 
sopa de fideo y dos de pan, cometi
do'durante las dos. horas de la ma
drugada del día veintisiete del ac
tual en el pueblo de Millaró (Vi l la 
m a n í n ) , a la vecina del indicado 
pueblo. Generosa González Alvarez, 
para que en el t é rmino de diez dias 
comparezcan en este Juzgado de La 
Vecilla, al objeto de ser oídos. 

A I p róp io tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, y ordeno 
a la Policía Judicial , procedan a la 
busca, captura, de tención y conduc
ción a este Juzgado, del autor o au
tores del referido robo, y cuyas ges
tiones i r án t a m b i é n « n c a m i n a d a s a. 
recuperar el todo o parte de lo sus
t ra ído , poniendo a disposic ión de 
este Juzgado a la persona, o perso
nas en cuyo poder se encuentre, si 
en el momento no justifica cumpl i 
damente su legí t ima adquis ic ión . 

Así lo dispuse en sumario n ú m . 77 
de 1946, que instruyo por robo. 

La Vecilla , a 2 9 d e Octubre 
de- 1946.—El Juez de Ins t rucc ión , 
Antonio Molieda. 3460 

A N U N C I O OFICIAL 

Parpe Se Iníendencia de V a i l a ^ 
A N U N C I O 

Dispuesto por la Superioridad se 
celebre segunda subasta para la aí | 
quis ic ión de material contra - incen 
dios (ap l icac ión del decreto de 15 
Junio de 1942), se hace saber que 
dicho acto se ce lebra rá , ante el Tr i -
bunal'reglamentario, a las once ho
ras del día l l ' d e Noviembre de 1946 
erigios locales de este Estableci
miento, bajo las mismas condicio
nes seña ladas para la primera su
basta, cuyos anuncios, pliegos, mo
delo ^de propos ic ión y d e m á s datos 
se publicaron en el Boletín Oficial 
del Estado del día 4 de Julio de este 
año, n ú m . 185, y Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército n ú m . JLéQ, del 
día 3 del eitado Jul io . Aquellos do
cumentos *están a disposición del 
públ ico y personas interesados en 
las oficinas del Detall de este Par
que y sus Depósitos de Salamanca y 
Zamora, todos los d ías laborables 
jde í l a 1 y de 15 a 17 horas. 

Valladolid, 31 de Octubre de 1946.-
E l Comandante Director accidental, 

^ilegible). 
3511 N ú m . 568.-43,50 ptas. 

ÁNUNGIO PARTICULAR 

eomunMail de Regantes de 
f l l l i ioi irí de Rueda 

Sé convoca a los componentes de 
esta Ent idad a Junta General Extra
ordinaria, que h a b r á de tener lugar 
en el local de costumbre y a las la 
horas del p r ó x i m o día 17 de No
viembre en primera convocatoria, y 
a las 16 en segunda convocatoria, 
para tratar de las obras que han de 
efectuarse en la Presa del molino y 
d e m á s problemas con este asunto 
relacionados. 

V i l l amondr ín de Rueda, a 28 e 
Octubre de 1946 . -M. Presa. 

3506 . N ú m . 571.-22.50 pt*5-

L E O N 
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